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	Nombre
	
	Condado
	

	

	Como condición de la participación en el programa 4-H estamos de acuerdo en:

	
	mantener la responsabilidad para la propiedad personal y pública y asumir las responsabilidad financiera  por cualquier daño producido por mi comportamiento.

Ser responsable por la asistencia a todas las actividades programadas las cuales incluyen la permanencia en el recinto de los eventos al no ser que la ausencia sea aprobada.

Ser considerado con otros que asistan al evento.  No se tolerará la utilización de un lenguaje abusivo, mala conducta sexual, insultos, o amenazas al personal.

No se puede poseer alcohol u otras sustancias ilegales así como armas o fuego artificiales.

Observe las normas del toque de queda tanto en los dormitorios como en las áreas publicas según se indica en el programa.  Toque de queda significa en su propio dormitorio sin molestar a otros.  Niños y niñas no pueden estar en el mismo dormitorio en ningún momento excepto en habitación reservadas para familias.
Solamente se puede usar un vehiculo durante el evento con permiso de un adulto.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Consequences

	Cualquier joven acusado de una violación de las normas se le pedirá presentarse ante una comisión, será enviado a casa costeado por los padres, después de notificar a estos mismos, y/o será suspendido de la participación en las actividades del 4-H por un período mayor a 12 meses.

	
	

	
	La comisión consistirá por lo menos en un empleado de la Extensión, uno o dos adultos voluntarios y tres jóvenes participantes.  La persona encargada del evento o la delegación nombrará a la comisión al principio del evento y hará la función de jefe.  La comisión puede ser convocado por la persona encargada del evento o delegación, por un miembro o personal de la Extensión o por requerimiento de joven(es) involucrado(s). 

	Otras Normas

	· Los miembros de los 4-H acusados de una ofensa criminal pueden ser suspendidos del programa 4-H por un período mayor a dos años o hasta que los cargo hayan sido resueltos.

· Las normas que gobiernen una actividad o evento serán dadas y/o discutidas con agentes, voluntarios adultos, y participantes jóvenes, antes del evento o al principio de éste.

· Los participantes estarán bajo la supervisión de los representantes de la Extensión y/o adultos voluntarios asignados al evento.

· La decisión de revisar situaciones por posibles situaciones disciplinarias queda a cargo de los miembros de la Extensión encargados del evento.

· Estas normas no están “todas incluidas”; el Servicio de la Extensión Cooperativa de la Universidad de Arkansas se reserva el derecho de efectuar cualquier cambio.



	Procedimientos de la Apelación

	
	

	Un joven que quiera apelar la decisión de la comisión deberá hacerlo a través de la oficina de la Extensión de su condado, por escrito y dentro de los 30 días que sigan a la notificación del castigo.  Según sea necesario, el Director del Distrito nombrará una comisión de apelación no mas tarde de los 30 días que sigan a la fecha del requerimiento del joven.   La comisión de apelación consistirá en un agente de la Extensión del condado, tres jóvenes, un adulto voluntario, y un Director del Distrito o Director del Distrito Asociado.

	
	

	Firma del miembro
	
	Fecha
	

	

	Firma de los padres o tutor
	
	Fecha
	

	

	(Nota: el tener este formulario sin las dos firmas requeridas arriba en la oficina de la Extensión será razón suficiente para descalificar a un miembro en la participación del programa 4-H)

	El Servicio de la Extensión Cooperativa de Arkansas ofrece este programa a todos los jóvenes entre las edades de 5 a 19 años sin importancia de raza, color, origen de nacionalidad, religión, género, minusvalía, estado civil o estado veterano o cualquier otro estado legalmente protegido y es un Patrón que contrata dando oportunidades iguales a todos.


